
 

 

PERSONAL SANITARIO 
11/07/2011 

NUEVA CERTIFICACIÓN DE PROFESIONALIDAD 
DE LA FAMILIA SANITARIA: 

Documentación Sanitaria 
 
En el BOE de 11 de julio de 2011 (http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/11/pdfs/BOE-A-

2011-11825.pdf) se publica el Certificado de Profesionalidad: Documentación Sanitaria. 
 
Los requisitos para acceder a la formación de sus módulos formativos son: 
 
a) Estar en posesión del Título de Bachiller. 
b) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad del mismo nivel del módulo o módulos 
formativos y/o del certificado de profesionalidad al que desea acceder. 
c) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área 
profesional. 
d) Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o bien haber 
superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas por las administraciones educativas. 
e) Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años. 
f) Tener los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar con 
aprovechamiento la formación. 
 
La Ficha Técnica del Certificado es la siguiente: 
 
Familia Profesional: Sanidad  Nivel de Cualificación Profesional: 3 
Duración de la Formación Asociada: 960 horas 
Relación de Unidades de competencia: 
UC2072_3: Gestionar los archivos de documentación e historias clínicas. 
UC2073_3: Desarrollar y normalizar el tratamiento documental y el sistema de información clínico-
asistencial. 
UC2074_3: Extraer los términos clínicos y de procedimientos diagnósticos y/o terapéuticos de la 
documentación clínica. 
UC2075_3: Codificar los datos clínicos y no clínicos extraídos de la documentación sanitaria. 
UC2076_3: Realizar procedimientos administrativo-clínicos en la gestión de pacientes de atención 
primaria y atención especializada. 
UC2077_3: Explotar datos clínicos y no clínicos para el sistema de información clínico-asistencial, el 
control de calidad y la investigación. 
Competencia general: Definir y organizar procesos de tratamiento de la información y de la 
documentación clínica; gestionar archivos clínicos; registrar y extraer datos para aplicar técnicas de 
gestión, evaluación y control de calidad de los sistemas de información; interpretar y codificar los datos 
de los documentos clínicos, y no clínicos, garantizando el cumplimiento de las normas de la 
Administración Sanitaria y de los sistemas de clasificación internacionales; intervenir en los procesos 
de gestión de pacientes en el sistema de salud; bajo la supervisión correspondiente. 
Entorno Profesional 
Ámbito Profesional: Desarrolla su actividad profesional en el sector sanitario, en organismos e 
instituciones del ámbito público y en empresas privadas, en áreas de atención, gestión, control e 
investigación sanitaria. 
Sectores Productivos: Sector sanitario en: Atención primaria y comunitaria: archivos, tratamiento 
documental y gestión de pacientes. Atención especializada (archivos, tratamiento documental y 
gestión de procesos administrativo clínicos): Servicio de admisión/recepción. Unidad de 
documentación y codificación. Unidad de información sanitaria. Archivo de historias clínicas y 
documentación sanitaria. Unidades de gestión hospitalaria: control y tratamiento documental. Servicios 
centrales de las instituciones sanitarias. Equipos epidemiológicos, de inspección y control de calidad, 
internos y externos. Otros sectores: Compañías aseguradoras: codificación de diagnósticos y 
procedimientos. Empresas privadas de codificación, gestión, tratamiento documental y consultoras. 
Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Técnico superior en documentación sanitaria. 
Responsable técnico de codificación de documentación sanitaria. 
Responsable técnico de archivos de historias clínicas. 
Responsable técnico de tratamiento y diseño documental sanitario. 
Responsable técnico de sistemas de información asistencial sanitaria.  


